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1096 
DECRETO 
	

NO -  

Visto que por Decreto N° 1026 de fecha 4 de Julio de 2007, la Dirección Gene-
ral de Personal emitió el Decreto detallando la planta de oersonal ocuoada conforme lo estable-
cido en el artículo 240  de la Ordenanza Compementar.a de Gastos vigente por el ejercicio 
2007, y 

CONSIDERANDO: 

Que es menester de este Departamento Ejecutivo, ampliar las reservas afec-
tadas al personal en función de las exigencias propias de la prestación del servicio, 

Por eso, 

EL INTENDENTE NI,  UNCPAL 
DECRETA 

Articu'o 10. -  A partir del dia 25 de 3uo de 2007, al agente Ricardo Juan ISIDORI, Legajo 
N° 13371/3, se le asigna la categoría presupuestaria  24, con funciones de 
Administrativo Oficial, Agrupamiento 5, Personal Administrativo de la Jurisdic-
ción 1, Subjurisdicción 01, Actividad Central 01, Oficina 306, la cual reserva y 
dispondrá al cese óe sus funciones.- unciones.- 

9 
Articulo Arlctno 3°.-  El presente será refrendado por el Secretario de G0bierno.- 

Arçu10 40. - Comuníquese a quien corresponda, insértee en el Registro Oficial de Decre-
tos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada y por la 
misma comuniquese a ¿as Dependencias en reacióri funcional. Tomen cono-
cimiento Dirección General de Personal, Dirección Contaduria General y 
archívese.-  
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